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PARTE OFICIAL.

PRIMERA SECCION.

rOaceta del 25 de Enero.J

Ministerio de Hacienda.

DIRECCION GENERAL DE RENTAS.

Pliego de condiciones bajo las cuales la 
fíacienda pública contrata la adquisi
ción de 696.000 kilogramos de tabaco 
hoja Boliche de Puerto-Rico para el 
surtido de las Fábricas nacionales.

1 .’ El dia 26 de Febrero, de una 
y media à dos de la tarde, se procede
rá en la Dirección general de Rentas, 
anie el Excrao. Sr., Director general, 
asociado de los Jefes de Administra
ción del mismo centro, del Oficial le 
trado y Notario, á contratar .en su
basta pública la adquisición de 696.000 
kilogramos de tabaco hoja Boliche de 
la isla de Puerto-Rico de las cosechas 
de 1871 y 1872 con arreglo á los ti
pos de las martas JZ, L, C, S, B, que 
estarán de manifiesto en dicha Direc
ción desde la publicación del presente 
pliego.

Las proporciones en que deben en
tregarse los tabacos que se contratan 
serán las siguientes; ,

Diez por 100 marca JÍ; 35 por 100 
de la Z; 35 por 100 de la Q 15 por 
100 de la 5; 5 por 100 de la B.

2 .’ En él momento de darse prin
cipio á la subasta el Excmo. Sr. Minis
tro de Hacienda remitirá al Director 
general un pliego cerrado, en que ha 
de constar el tipo de precio máximo 
que por cada kilogramo de tabaco 
abonará la Hacienda y que ha de ser
vir de base á la subasta.

3 . Los licitadores entregarán en 
el acto de la subasta y en pliegos cer
rados las proposiciones que hicieren 
las cuales serán recibidas por el Direc* 
tor general, quien las numerará por 
el orden de su presentación para ser 

despues abiertas á presencia de los 
proponentes.

Bajo ningún concepto podrán ser 
retiradas las proposiciones una vez 
presentadas, ni se admitirá ninguna 
despues de las dos de la tarde en pun
to del reloj oficial, situado en el Mi
nisterio de la Gobernación.

4 .* Para que las proposiciones sean 
válidas deberán;

1 .* Estar redactadas con arreglo 
al adjunto modelo.

2 . ■ Estar suscritas por un español 
que pague contribución, lo cual se 
acreditará acompañando los recibos de 
los dos trimestres anteriores á la su
basta; pero en el caso que dicha pror 
posición se hallase suscrita por un ex
tranjero, deberá unirsé á la misma 
una garantía con firma de un español 
qué reúna aquella circunstancia.

3 .° Expresar en letra el precio sin 
agregar ninguna condición eventual.

Y 4. Que dichas proposiciones sean 
acompañadas de la carta de pago que 
acredite el previo depósito de garamia 
que ha debido hacerse en cumplimien
to de lo que dispone la condición 5.®

5 .* El depósito de garantía á que 
se refiere la prevención 4.® de la con
dición anterior consistirá en un 5 por 
100 á lo ménos del precio total en que 
cada licitador proponga verificar el 
servicio fle que se trata, constituyén
dolo en la Caja general de Depó.sitos 
en metálico ó sus equivalentes á los 
tipos establecidos en la clase de valo
res admisibles para este objeto con ar
reglo á la legislación vigente.

6 .® Llegada que sea la hora de dar 
por terminada la recepción de pliegos, 
el Sr. Director, ó quien presidiendo el 
acto haga sus veces, las pasará al No
tario que se halle presente para que 
en alta voz y por el órdep que hubie
ren sido presentados los lea, á fin de 
enterar a todos los presentes y tornar 
nota de su contenido.

Resuelto por la Junta lo que corres
ponda respecto á la validez ó nulidad 
de las proposiciones presentadas, se 
procederá acto seguido á abrir el plie
go que contenga el precio máximo fija

do por el Excmo. Sr. Ministro, publi
cándolo el Director general como Pre
sidente del acto, y quien en su vista 
declarará si hay lugar á adjudicar el 
servicio, ó si por ser los precios de las 
proposiciones más elevados que el fija
do por el Gobierno débe aplazarse la 
adjudicación.

7 .® Si resultan proposiciones admi
sibles por estar dentro del tipo del 
Gobierno, se adjudicará el servicio al 
mejor postor, pero con la c-ilidad y á 
reserva de que no ha de tener efecto 
ni valor alguno dicha adjudicación 
hasta que esta sea aprobada por acuer
do superior. Empero, como puede dar
se el caso que entre las proposiciones 
admisibles que mejoren el tipo del 
Gobierno resulten dos ó más iguales, 
se admitirán á los firmantes de las 
mismas pujas á la llana por espacio de 
un cuarto de hora, adjudicándose el 
contrato bajo las bases arriba indica
das al proponente más ventajoso que 
resulte al concluir dicho espacio de 
tiempo; mas si durante él no mejoran 
ninguna de las dos ó más proposicio
nes, la adjudicación se hará á la que 
tenga número preferente de presen
tación.

Como para que pueda haber lugar 
á lo anteriormente expuesto, dadas 
las circunstancias que se fijan, podrán 
los interesados, si no asisten personal
mente, ser representados por otra per
sona que siendo español se halle en 
debida forma autorizado, mediante po. 
der que examinado en el acto de su 
presentación por el Letrado, declarará 
ser ó no bastante.

8 .‘ Si no se presentase ninguna 
proposición no se abrirá el pliego de 
precio del Gobierno, y en tal forma 
será devuelto al Excmo. Sr. Ministro 
por el Director Presidente del acto de 
la subasta, exponiéndole lo sucedido 
del resultado negativo de la misma.

9 .® Habido lugar al remate, y co
municada al contratista la definitiva 
adjudicación del mismo, dicho contra
tista afianzará el más exacto y fiel 
cumplimiento del servicio con el 10 
por 100 del importe total que suma 

el contrato al tipo que fuese adjudica
do. La cantidad que este represente 
deberá ser constituida en la Caja ge
neral de Depósitos dentro de los ocho 
dias siguientes á la fecha en que se le 
haga saber la adjudicación.

El depósito podrá ser constituido en 
metálico ó sus equivalentes á la clase 
de valores que paira este objeto son ad" 
raisibles, conforme á lo dispuesto en la 
Real orden de 9 de Junio de 1867.

No podrá el contratista disponer por 
ningún concepto de todo ni parte de 
dicho depósito que constituya como 
fianza hasta la finalización del contra
to, entendiéndose como tal no la pre
sentación y recibimiento én Fábricas 
de los 696.000 kilogramos de tabaco 
Boliche que ss obliga á suministrar ni 
la declaración de quedar rescindido 
este contrato, sino la definitiva liqui
dación del mismo y todas sus inciden
cias, en cuyo caso la Dirección de 
Rentas pasará á la Caja general de De
pósitos la opórtuna comunicación, dán
dole conocimiento de estar por com
pleto solventado el . servicio y en li
bertad por consiguiente la fianza para 
el mismo prestada.

Dentro del plazo de 15 dias, con
tados desde la fecha en que se comu
nique al contratista la adjudicación 
del referido servicio, otorgará este la 
correspondiente escritura pública, cu
yos gastos y el de sus cuatro copias 
serán de su cuenta, así como todas las 
que de papel de sello 11 fuesen nece
sarios para las matrices del Notario 
que intervenga en los actos de recono
cimiento de los tabacos en Fábricas.

Si en los plazos de ocho y 15 dias 
respectivamente arriba señalados no 
hiciese el rematante el depósito y otor
gara la correspondiente escritura como 
queda prevenido, perderá la cantidad 
que obligó para licitar y se tendrá por 
rescindido el contrato á perjuicio del 
mismo; produciendo esta declaración 
los efectos que se expresan en el artír 
culo 5.° del Real decreto de 22 de Fe
brero de 1852, á no ser que debida- 
menic justifique ante la Dirección ge
neral de Rentas qué causas (que debe
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señalar) ajenas á su voluntad le han 1 
impedido cumplir por su parte lo ar
riba indicado para apreciarías según 
proceda.

10. Los tabacos que son objeto de 
es^^ontrato han de.-ser precisamente 
dep:’^clase Boliche de” .Puerto-Rico, ¡ito-; 
ceder diroclament,y de dicha isl^tcis*' 
cepto eheáso que determina la éondi-’ 
cion 12 en su último párrafo, estar 
chyliformes con lq3.,tipQS 'íprmados por 
la Administración que cófrespohden 
á las marcas M, L, C, S y B, y hallar
se envasados en fardos con fundas de 
lienzo á la costumbre ^e^ aquel mer
cado. Estos envases asedarán ^á bene
ficio de la Hacienda.^

-En la Dirección general de Rentas 
estarán de manifiesto los ejemplares 
necesarios de cada uno de los tipos ex
presados, ¡con objeto de que puedan 
examinarlos los que deséen tomar par
te en la Subasta. - y canlidadeís siguieqtes:', :

.2^ ssi k: SI.

TOTAL.'! I, 'i 7r , • '

0®®») Ij. : S.-
Kilóg’ráüiós 
.•!<, Í'ül Ti.

Kifógramos' 
i 7' ,"0

Kilogramos ¿iiógramos I^ilógranios
í-rc l í

(i' 1.
Kilogramos.

h(»bBy')i‘> :< mi ■ o .!>( 1 í ;, 1 ?i.>! i -

p,es^^,L°,tJ^ Abril ;á,il .o d,e l^ayo dé 1872.7 . .^ j-xid j; :4.600n 1 1(40.1 é>0 ■1'6.100»’ '6:900'' »í”* '2.600 * ' »'4'6'dob ' ’
Desde 1., de Mayo á L° de Jump.de ,id. . ...
Îjèsâe'ï.^ de Juriio a 1.“ ele Julio de id. , . .

4 600 hSe.KMln i »16.100 6.900 » ’ ' ’4G;000-"‘
4.6,00,, 4Mip d6.1OO . 6.900 2-i30p., 46.00.0'Désdé D** dé Julio á 1.9 dé» Agosto de id,. , . Wü' 16.100 18.100 6.900 2.'300' 46.ÚOO ;..y

Desdo'l .°'ide Agosto d f .^ de vSetiémbre de id. . . *4;è'o’d' ' 16.1bÔ' " '1'6.100 6.900 
'‘ ' TWO

. 2.306' , 4.6.OOQ 
' 4'6.000 .

‘ 4000 ' '
Desclp,¡'b.p de SetiémUrdAdL? defiOctubré de id, ; ; ; 4)60î(l“' 0 '16.1(00 ' 1’6 10^0'7 ’2:30'0
Desd(e ,4.0 .de O,ç|p,hr;Ç,,4-il{.? «4? Nóviembre de id..' i . , J 4.!600,'i •q ÎÔtiOQ 16.100 6.900 2:30'0'
ÍJeSde 1 .“’de Noviciobrc á l.''’ de .Diciembre ,de id,. . T-fi/îO, silp.lOOr. - 46.100 ■ ■ 6,900:. 2.3:00- - • '’TB 000
Desdé'V.”’de Diciembre á i.” de Enero de 1873., . 4.6Q0 , 16 .T0 0 . ,16.100 6-300,.

7.050'
: ■ 2¡30Q . - .4.6.000: ■

, 47.,000Desdé 1.® dé' Enéro á: 1.” dé Febréro de id. . . ' . 4.ÎÔO Í6.450 16.400 , 2,35Q
Desde l.° de Febrero á1t° dé Marzo' dé id.’ '. 7 '4.700 ' " 16.45'0’ î6 450 7.050 2i§'óO '47.000

''■17,07)0 ’Dé.^de l.JJ.d.e Mar2:0iá 1." dé Abrib de id, . ' . . “t H'4.7.oO ■ '167450 7 ■ 16.450’ ’ 7.050’ '■■’’'2.330'
Desde.f,® de Abril á;l.®,de JVlayü,.de id. . .| .; : . 
Desde 1? de Mayo.á i.° dp Jqnio de id. . •. ,

4;700'’ - '16;,400 16.45-0': : '7.050 ‘'2:350*» ’‘'47:000 ’
,-4-7:00, 16.450.Y mT.6.450, 7-4 0.50;! ; 2.3507 ; '»477000 !Désde 1.®dé Junio á Í.á de Jubo,ele id. . . . ,. 

i., '1 in : 7 . o
1-6.450 7.050 .7 ,^,-3 50 : : ■O 47.;OO0,,:

«did.Oí'-.r') o-.b’, oo '‘-’íhííííZ^Í.’' ‘ . ”69:600
¡'.(üd t

243;6'00'' 243.600' 104.4'00 ' .cnn
■^PS^o^'

' Él contratista podrá anticipar la en- 

trega.de estas consignaciones, pero no 
tendrá opclorí á su abono, y será de sn 
cuenta el alquiler, de locales para al- 
inacenar el .tabaco que conduzca si, 
como arriba queda dicho, no hubiese 
cánida eh las Fábricas.

Las en.tregas sç har^n prpporciopal- 
menté en los mencionádos estableci
mientos con arregló,á la consignación 
que sefiáTa á cada uno la Dirección 
general de Rentas', la cual .podrá va
riár con la anticipación necesaria las 
consignaciones, parciales siempre que 
do cónsídere 'conveniente, al servicio.

El contratista deberá presentar con 
cada'cárga raen lo en' la Eábrich desti-
náVáriá un cértifícadb de la Aduana de 
origen pafá ’ácredítar la procedencia 1 
dé los’’ tabacos. Si no'^ jirescntase este 

docüiñéñ’tó se recóñocerá el tabaco, 
perd ’quédará* éñ suspenso la expedí- ' 
ción del certificado dé lo que resultase 
ádmisible hasta qué el contratista lleiie 
aquél requisito. ’
‘ Como puede ser muy posible que 
ée dé él casó ' de que él ' ñi'encionado 
éóñtratísta, á pesar de estai animado 
dé los mejores deseos de lleriar todas y 
cada oná de las condicibbes de este 
pliego^ lé séít impbáibre ó súmamente

Adjudicado ét servicio,' serán sella -• wi^? *»mi>í*»*’* •
dos y firmados por el Director general 
de Rentas y por el rematante los tai - 
jetones ó etiquetas en que se designe 
la clase á que correspondan los tipos 
á los cuales se.odberirán. Dps, exempla’ 
res dé cada tipo quedarán depositados 
en- la Djreccion general de Rentas; 
otros dos» serán remitidos á cada Fá- 
bric^ de tab^q§j, para-que sirvan de 
lérmino!..^!éí^^^íí^paracion en los reco

nocimientos, é igual numero lé será 
entregado al rematante.

El que resulte contratista jio tendrá 
derecho á pedir aumento dpi precio 
estipulado, fundándosé en là supObio- 
ridad del tabaco que presente, ni tam 
poco podrá retirar ninguna partida dé 
las que introduzca en la Península 
para cumplimiento del servicio.

41. El contratista' satisfará en la 
isla de Puerto-Rico los derechos de 

j difícil adq^i,r^r ppp lo adela^tadp d¡e la 
estaciop^p Jos m.ercados do origen t'l

| numere»,de I^dpgrai;pp3.,de |abacp JSo,~, 

? Uche que debe.de presentar ep Fábricas 
de-la co,sech^.pitilla.,, de 187,1, .queda 
autorizada . lí^, Direeçion ; de , Rentas 
p^ra epe! pfé.yiasj ^13 justideaciones,
necesarias pueda consentir al contra
tista h¡icei\los. acopios precisys, por 
este año,,en , los mepgaçlps dej¡E,ut;opa 
(que sy 1(^ d|e3Íg,n,ep).-sipp)pré ¡qye en 

las.;çali.diad,es y condmiopes del tabaco 
y,sus.ein!Vase3 nó haya-alteración .nin- 
gui^í^i tUbiendo enLÓnceá.ser conduci
dos ái laiá íFábriéas; :G'a:íVez..de>li certifii- 
cado ;de UiAduana de (origen, con él 
vpjjK|i-.d; factura, ;dél inúmero, peso ¡y 
clase de los tercios, visadei y fefronda* 
doi,dehiGóns,ul ó Agente consular de 
Espa^ñá del .punto de dondeuprocedati;

13; 'Presentado él ta^haciS en' las 
Fábricas por el contratista' ó sé 'fépré- 
sentanté, los’» Adniinistradóres Jefés 
daaián parte detallado'á- la- Dirébeion 
generaldei,Rentas, la ’chai áutbrizará 
si péoéédiése’ él ' récó’noiíim'iéñto. Ésta 
opéraérob tendrádügáf ante''fá‘'Junta, 

qué se compondrá:
1 .* Del Gobernador ó, Je£ç econó

mico tÍé la provincia, . ¡ 

exportacion establecidos para los ta
bacos en la fecha de la celebración de 
la subasta. Si desde la adjudicación del 
servicio y durante su ejecución sufrie
sen aumento los derechos, se hará por 
la Hacienda al contratista la ^nifiea- 
cion correspondiente, y si fuesen me
nores, queda obligado á éntrégar la 

diferencia, !

Los,gastos que se originen ert la des
carga, almacenaje y conducción hasta 
Verificarse el reconocimiento, peso y 

recibo en las Fábricas serán de cuenta 
del contra'|tista, si en dichos estableci- 
;raient(9S no hubieré local desocupado 

para su provisional depósito.

12. Lós 696.000 kilógraraos de 
tabaco que se contratan, se entregarán 
en las Fábricas queda Dirección gene-: 
ral en su día designará y Jen las fpchas

2.‘’:., Del Administ rado^' Jefe»dé la- 
Fábrica'.", '■»(> “ff

. 3,.'^ v Del Contador. 7 - i ¡.n .ij » ■»;
) 4, ’. De los; Inspectores dé’ lá'bo'rés.' 

5.9.:

latïtje.:;
6."

Del. eoritrapista ó' Sui répresehr

Del Notario
El Gohernádor óíel’défe ebortómicó; 

como Rresideme^f podrá léoiiferir 'su 
r,epresentaci(}n aiiijiiidfuiioioiiario pú-^ 
blico.cüya categoria» isea fignál d supe
rior,á; lá del Jefe!de» la- Fábrica respec- 
tiva-Mdr la de Gijun . ptsdrá fepreséíi- 
tarlei el AÍGald'e<d$ la l'obálidád.

Los Adminisiradoreá 'Jbfes'y los Ihs- 
peetores de lahóres; étimo ' pdricialés,' 
practicarán' g&néralmeñto ljl réctinb-' 

cimieniío', 'hiendo réspohstibies de la 
clarificación y apiítadióri 'de''lós tó- 
baoos. d i i »>i»i o - i' J'- ' » ’

Ees .Gemtadores asumirán también^ 
la responsabilidad, dé los perjuióios 
qu,e p.uedan irrogarse á- la 'Hacienda, 
s.i a,divirtiendo, algun defecto en lós ta- 
bacQS<np proitestaseii en el actó! y de
jasen de dar inmediatatnenle cuenta á 
la Dirc'ceiqn»^enébal dé Renias?

■ 714:..: i-Els reconocimiento’sc practica
rá en, la iforma siguiente: '

.Todos los: tercios»;..q-ue- sean objeto 
dpi suna.enitrega se» numepa rió Correia-» 

tiyamente, y de, cada uno de ellos se 
extraerá el número de manojos que se 
considere necesario para juzgar con 
acierto del estado y condiciones del 
tabaco, procediendo á su comparación 
con los tipos y muestras remitidas al 
efecto por la Dirección.

Para que los tabacos que son objetó 
de este contrato puedan ser admitidos, 
además de corresponder a las marcas 
qüe exptesá la condición 10; han '^ 
ser de hoja fresca, sana, madura, de 
poca vena y buen color. Si con esta 
condición ^.c^u^í^e’ ser idéntico á los 
tipos el tab^o|;th5 los tercios ó á lo 
raénos de Ha misma naturaleza y de 
calidades equivalentes, se declarará 
admisible por los perito.s reconocedo
res en la clase á que cada tercio cor- 

1 responda; en caso contrári-o sé consi
derará deséchado.

Si apareciese algún tercio, que haya, 
sufrido avería por contacto de! agua 
de mar ó deterioro de los envases con 
motivo de la conducción, se extraerá 
la parte dañada, procediéndose á la 
clasificación del resto de los manojos, 
con Jos cuales sé volverá á formár el 
tercio; pero sin que por esto se en
tienda que directa ni indirectamente 
se autoriza, el escogido, . , .

De los tercios que sean declarados 
admisibles por' los'‘funoionbrios» res
ponsables, siempré que haya conformi
dad,^ por,parte del contratista,, en^da 
apreciación de la clase, se practicará 
^ó.guida.tpepte. el peso bruxto y\<lestaró 
pa ra.. deducirel peso/ lim pió . demàda 
uno. , h .•'■. •: '-v, v-é

En jorque,^ea.n cal,,ificíídós una.díni- 
sible^..,s,,de. ç^o^f^.cuidad,.\también del 
contratista, no se sujetarán á la opera
ción ' de ’ déslaró, praetiéáhdose sola
mente él peso‘bfütó dAelbys'.
-De' lódás lb’s opéraciones, de que 

acabá de haccrsc nié'rito én esta coh- 
dición, yíé 'extenderá pór el Notario 
una acta détálládáy (jhe^hrthafah'’los 
concárrehteá, fert cuyó documento 'sé 
háfán'constár' dé htiá'raanéfá precisa, 
clarcV^y terminante las causas'ó moti
vos enque apoyen áu clasificación los 
fúncionários- qüé pfáctiqúén los réco- 
nó'eimréri^os,‘con' Separaemn por su- 

poesfó de cada uno'dé'/áqüél l'os tercios 
■ en que 'no hubierá préstado su confor

midad el contratista. * '

' Ert lós' déstáros sé procederá por 
suerte, tornando á este fin un tercio 
por cada diez de los que deban desta- 
fárse. El tipo 'que resulte será el reku- 

: ládOr'párados demás,' - 
_ o a-.O i ;Z bO.
15. Cuando por el contratista se 

i creyere que en las Fábrica^^^^ de parte 
i dé” los funciónarios responsa,bles en 
j los fecohocimiéntos no habia presidi- 

do aquel equitativo criterio pon que 
. la'Administración pública debe obrar 

én todos sus actos como bel y exacta 
cumplidora de los preceptos legajes y 
de los compromisos splemne y prévia- 
rnenfe contraídos, deseebándoíe taba- 
cós que á su juicio reunían las condi
ciones estipuladas, podrá solicitar d.e 
la Dirección de Rentas, dentro del, 
plazo de 15 días, que se practique un, 

rségundó reconocimiento de los raen-
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cionadoâ tabacos^ y eáta lo acordará si 
eh^uenira para ello méri^bé Ó fuhdá- 
menlosy pero siendo siempre dé ’coéritá 
y ca rgo 'del solicita me todos’ lbs' gaslós, 
sea cual^‘faese el resultado éj’oe ofreztiá,- 
y de la ejÉpresada’ Direccioñ Va facul
tad le nombrar el fudeionáriá ó fun 
cionarios que crea Conveniente piará 
verificar ía operación. ’

Como este acto no tiene más objetó 
que déjaír al contratista al abrigo de 
una equivocación ó falta del detehidó 
examen cóh qué han debido' recoño- 
cerse los leréios’ en píesertaeioh de los 
derechos que le átribuye este pliego; 
deberá’ proeedérse á él de’ uhb ' íbanera 
más solemOé' y circunstánciáda,’ ásiá^ 
tiendo rió sólo'el 'fUricionarib Ó furicio-' 
riarios ’que bayá riOmbradh là Direc
ción con el contratista ó su répreseó- 
tante; sino los empleados de la Fábri- 
ch y el Notario que asistieron al ante
rior y éuscribieron’él'ácta, ' ,

Reunidos todos en eí sitió' donde sé 
encueñitrendos tercios y'dádóse á co
nocer el encargado de ' practicar la 
operiacron, el Notario dará lectura,del 
acta, y en el mismo orden correlati^ó 
que fueron desechados, y haciendo 
mención de las causas que motivaron 
su desfavorable caliticacion, serán^.le 
nuevo examiñádós’;‘y abierta discusión 
entre el nuevo irecónocédor y los que 
pri pera mente lo hubieran Verifica doj 
se consignará en el acta bulto por lmb 
to si hubo coriformidad de parécer, 
y en caso contrario las razones que se 
expusieron por una y otra parte para 
que la Superioridad, al aprobar las de 
estos segundos^ reponpeimientos, que 
serán definitivos y sin ulterior recurso, 
quede suficieniemente ilustrada para 
juzgar sobre el caso con el debido 
acierto. .38 A► 'i’í: í‘'^

16. Guando las operaciones de re- 
copocimiénto durasen más de un dia 
se abrirá un pliego de diligencias, en 
el que se hará constar el resultado' de 
los ejecutados en el mismo.

Los Adiriinistradóres Jefes dispon
drán que se copie el acta de reconoci
miento en el libro que á este fin debe 
llevarse en la Fábrica, fijando al pié 
su firma, asi como el Contador a Ins
pector en señal de conformidad

17. La Dirección general, de Ren
tas queda en hberiad de disponer que 
á los reconocimientos concurran otros 
fúncióriarios además de los designados 
en la condición 13, sea con voto ó sin 
él, y haga ó , no uso de este derecho, 
se reserva la facultad;,de,ordenar le 
sean remitidas muestras de los tercios 
con cuya clasificación se haya corifór- 
mado el contratista, siempre que nó 
exceda el número de ellos ¡ del 10 por 
100 de los á que 56 lefiera la opera
ción de qué procedan; I '

18. La propia Dirección general dé 
Rentas podrá también,, antes de dis
pensar su aprobación á las acias,;Com- 
probar el 'resultado de los primeros 
réconócihíiéntós practicados en las Fá
bricas, nÓmbianJó el íuñeionário ó 
funcionarios que estime conveniente. 
.4 las actas de comprobación que en 
tal sentido se practiquen asistirári los 

empleados’ qbe hubieSéri ejéeútado el 
reconocimiento, y adepiás el contratis
ta ó su representante.,

La Dirpccion^ en vista de las noticias 
ó informes que aquellos delegados le 
faciliten, adoptará acerca de los expre
sados reconocimientos las disposiciones 
que considere oportunas, someliéndose 
á ellas sin protesta de ninguna clase 
el contratista y empleados de la Fábri
ca,^no teniendo tampoco eLprimero 
derecho á reclamar acerca de las dife- 
renciásque en su juicio pudieran apa
recer con relación al anterior acto de 
reconocimiento.

Las Fábricas no podrán nunca ha
cerse cargo de los tabacos que se deda- 
lién adimisibies; mientras la Dirección 
no las autorice para ello,iya al tiempo 
de,aprobar las actas ó ya despues, si 
así lo creyese conveniente al servicio; 
pero se considerará el contratista exen- 
tOide responsabilidad desde el momen
to..que Se .acuérde la aprobación indi- 
Cáda. del ac,ta j y cuya decision se le 
hará saber, por la oficina general del 
ramo en .el término de ficho días.

19’ . . Declarada la admj.sion, del ta
baco ú.l.il. ipor la Dirección, general dé 
Rentas,• lo'iC.Uírlí tetidrá efecto al apro
bar las actas las Cnml-idua ías, de, las 
FálMcás, .^xpeeljcán dentro del .térmi
no; de.tetjceHo dia, ;í contar dejsde aquel 
en que sea conocida la resolución .su
perior, una certificación expresiva del 
valor del génef’b recibidó'al precio de 
contrata y la fecha de atljudicacion del 
servicio, extendiendo, este documento 
en papel del sello 11, que facilitará el 
interesado.

20. Las certificaciones de pago, que 
estarán expedidas á favor del contra
tista, se pasarán por la Dirección ge
neral de Rentas á la del Tesoro público, 
para que sea abonado su importe en 
la Tesorería Central de Hacienda pú
blica., sif¡.m pre., jqug^uljie re. n sidp com
prendidas las cantidades que repre
senten en la distribución mensual de 
fondos con objeto de que puedan ha
cerse efectivos en el mes siguiente,

Si comprendidas las cantidades en 
fa referida distribución mensual de 
fondos no se hiciese el pago por cual
quier causa, el contratista tendrá de
recho al abono de un interés anual de 
6.por 10,0 cuando la cantidad no exce
da, de, 400.00,0 pesetas, , y á pedir la 
rescision del contrato cuando exceda, 
siempre que en, el primer caso hubiera 
reclamado el pagode la Dirección ge-, 
neralj de ¡Rentas, y en el segundo del 
E^emp. Sr,. Ministro de Hacienda..

; ;El interés de 6 por 100 que arriba 
se hace mérito empezará á devengarse 
á los 3,00. dias siguientes al úlcimo en 
que debió;hacerse el pago y cesará en 
al que sezefetúe. .

Si admitiese en pago el contratista 
valores del TesorÓ públ'ico, no tendrá 
derecho á reclamación, de ninguna es
pecie, así comió tampoco á que sé le 
abonen ániicipadamente ' las entregas 
dé'tabaco'que haga antes^de los plazos 
marcador en la condición 12

21' ;' El contratista se obliga á ex
portar ál extranjero ón el impróroga- 

ble térmirió de doS niesés’desde que 
las Fábricas le comuniquen el acuerdo 
definitivo, de la Superioridad, no solo 
los tercios sino también la hoja suelta 
que fuese declarada inadmisible. Tras
currido aquel plazo tin verificar la ex
portación, las Fábricas procederán á 
ponerlo, bajo su mas estrecha respon
sa bilidad, en conocimiento de la Direc- 
cion para que este centro disponga 
inmediatamente, la quçma del tabaco 
con las formalidades de instrucción.

Si verifica el contratista como queda 
obligado la expoi'tacion del tabaco,ans 
tedicho, no podrá conducirlo á ningu
no de los puertos extranjeros de la 
Península, y justificará necesariamente 
la llegada al punto de su destino con 
certificación del Cónsul español que 
acredite el desembarque del género 
con expresión del número, clase de 
bultos y su peso» Dicha certificación la 
presentará en.la Fábrica de donde hu
biere extraído el tabaco dentro del 
p azo (jué prudentemerite debió el Jefe 
de la misma designarle. Si no Ío hicié- 
sé, ó haciéndoló, résultaséfi diferencias 
entre las guías ó cantidad embarcada 
y las certificaciones dé desembarque, 
se instruirá expedienié‘en avefiguá- 
cion de jas causas que lo motivaran; y 
si procediese se exigirá al contratista 
el. pago de las faltas al irespecto del 
precio que tuviese en estanco el tabaco 
picado fino superior.

Solo se eximirá el contratista de esta 
responsabilidad cuando justifique, con 
arreglo al Código de Comercio y demás 
disposiciones vigentes, que la falta ó 
diferencia procede^ de haber sufrido el 
buque conductor avería gruesa, nau
fragio, incendio, apresamiento ú otro 
riesgo:marítimo análogo. .

22 . Si el ¡contratista'no entregara 
el tabaco Boliche que se obliga á aco- 
P’3‘'> y en las épocas establecidas, pa
gará en efectivo á la Hacienda como 
multa que la Dirección de Rentas le im
pondrá gubemativamenie; el 20 por 
100 del valor, según,contrata, del ta; 
baco que haya debido presentar y no 
hubiera presentado.

La Hacienda además. Cuando tal falta 
ocurra, tendra derecho; primero, á 
trasladar de cuenta y cargo; y bajo la 
responsabilidad y riesgo del contratista 
de unas Fábricas á otras la cantidad 
del tabaco en rama que sea necesario 
para que por su culpa no se detengan 
las labores de los respectivos estable
cimientos; segundo, á pagar todos los 
gastos y perjuicios que con este motivo 
pueda onginarse á la Renta, y tercero, 
á comprar ó adquirir tambien de su 
cuenta en los mercados de origen ó en 
los de Europa el número de kilógra- 
mos dé tabaco de la clase que se con
trata que fuere menester para . com
pletar los descubiertos, siendo de cargo 
dé dicho interesado todos los gastos, 
incluso el seguro marítimo, el aumento 
dé precio con relación al de caurata 
y cuantos perjuicios además se origi- 
naben.

Si el contratista no hiciese efectivas 
todas estas responsabilidades en el tér
mino preciso de un mes desde que á 

ello sé le requiera, se lomará de su 
fianza la cantidad necesaria, que aquel 

’ repondrá dentro de. los 15 dias si
guientes; y no.haciéndolo así, se pro
cederá Contra el mismo por la via de 
apremio, con arreglp á lo dispuesto en 

1 la ley provisional de Administración y 
Contabilidad de Ía Hacienda pública.

Cuando el contratista, por cualquier 
razón, causa d pretexto, dejase de 
cumplir ó abandonase el servicio que 
se obligó á realizar sin haber termina
do su compromiso* ni declar^dose la 
nulidad del contrato, la Administra
ción lo éoutiiiuará por cuenta del re
ferido contratista hasta su cancelacioii 
definitiva, ó que por virtud de una 
nueva subasta á perjuicio suyo se en
cargue otra persona de su ejecución.

Tanto los gastos que por esto se'ori- 
ginen corno, la diferencia del precio á 
qne se adquiera el tabaco antes de 
celébrarse la indicada subasta y deí 
en que se contrate en ja nueva, se cu
brirá con la fianza, y la suma total qúe 
en venta produzcan los bienes que sç 
embarguen al enunciado contratista^ 
único responsable; lodo lo que se prac
ticará .en cumplimiénto y con sujeción 
á lo prescrito en el art. 19 de là Real 
instrucción de 15 de Setietnbre de 
1852 y. disposiciones, posteriores vi
gentes, retehiendole además el pago 
de las caiitidades devengadas pór ra,- 
zon def servicio. ’

Si el precio de los tabacos que se 
compren por cuehta del contratista en 
cualquiera de las formas expresadas 
fuese mas bajo que él dé contrata, nó 
tendrá dicho interesado derecho á re
clamar lá diferencia, así como en el 
ultimo caso se le devolverá la fianza si 
no debiera quedar afecta á otra res
ponsabilidad nacida del mismo contra
to, ó de las incidencias .á que dé lugar 
su ejecución. , . ,

El contratistp no podrá pedir au
mento del precio estipuiado al. a'dj,udi- 
carle el servicio, ni durante él, indem- 
nizacion, aux^ljo ni proroge alguna, 
sean cualesquiera Ías ca,usas, en, que 
para ello se funde.

23 . Si el contratista justiGcasepor 
medio de conocimientos de embarqué 
ó.certificación deja Aduana de origen 
que las .remesas ¡para atender al cum
plimiento! del contrato se hubieremeX- 
pedido en tiempo hábil para traer á 
la Península las cantidades de tabacq 
que representan las consignaciónes 
contenidas en la condición Já, será 
relevado del pago de la multa estable
cida en el párrafo primero dé la condi
ción 22; pero será rieCesario que antes 
haya hecho efectiva estai^respoñsabili
dad; sin que por ello deje la Adminis
tración de haéer uso, si lo estima con
veniente al servicio, de las facultades 
que se reseéVà' en la misma cláusula/

El contea,tista será relevado de toda 
responsabilidad, é indemnización al 
Estado por el retraso en hacer las en
tregas cuando el buque conductor hu
biere sufrido avería gruesa, naufragio, 
incendio ú otro riesgo procedente de 
fuerza mayor insuperable, y justificado 
con arreglo al Código dé Comercio^
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Lentendiéndose sin embargo aquello 
concesión en tanto cnanto no se opon
ga á lo preceptuado en la condición 
anteriormente relacionada.

La Administración, si lo juzga con
veniente por efecto de las alteraciones 
que en el curso de las entregas haya 
podido ofrecer'el resultado de Ias cla
sificaciones'de los tabacos pfeséntados 
a reconocimiento, adiniiirá en cada 
una de las marcas M, Í, C, S y B, en 
mas ó en menos hasta el 10 pór 'lOO 
de las cántidádes que' estipula la con- 
áieidn 12. ;

Aceptadas las diferencias que pu
dieran resultar dentro del tipo ante- 
riormenié expresado á la terminación 
del contrato sé liquidarán, abonando 
la Hacienda al contratista a razón de 
20 pesetas por cada 100 kilogramos 
que hubiere entregado de mas en las 
marcas M, ó de menos en las S y B,o 
reintegrando el contratista á la Hacien
da al mismo respecto por cada 100 ki 
logramos que hubiere entregado de 
menos en la marca M, ó de mas en las 

\ •
' 24. Las Fábricas no podrán admi
tir á' reconocimiento, ni la Dirección 
autgrizará el de ninguna partida de 
tabacos presentada por el contratista 
con cargo y cuenta de este servicio 
después del dià 30 de Junio dé 1873, 
efi que térnáina definitivamente, salvo 
el caso previsto en el párrafo primero 
de la condición 23. ,

Para que lo preceptuado en el caso 
de que acaba de hacerse referencia 
pueda tener lugar, tratándose como se 
trata del ultimo mes en que el intere
sado débe prestar el servicio, se hace 
necesario que dentro de los 30 dias en 
que se hallen fechados los conocimien
tos de embarque ó certificaciones de 
Ía Adúana de origen, sean presentados 
poï' inedio de instancia á la Dirección 
general de Rentas en solicitud de es
pera para la entrega de los tobacos y 
fúndándosé en las causas y motivos á 
que sé cónlráe el indicado párrafo pri- 
mefó de la' condición 23.

25. El' qbé resulte cóhtráiista acep
tará, como en efecto aceptá, sin reserva 
ni modificación alguna presente ni ul
terior todas las condiciones de este 
pliego; y cuando no se conformase con 
las disposiciones administrativas que 
se dicten en resolución de las dudas 
que se- suscitemisobre su inteligencia 
y. cumplimiento, se someterá á lo que 
se determine por la via contencioso- 
adnainistrativa. ,

, 26. Si se íiesestancase el tabaco, no 
podrá .obligar el Contratista á la Ha
cienda -á quede admita el que le reste 
que entrega^de la clase quç se obliga 
á acopiar por este pligp basta el com
pleto de la cantidad contratada, siem
pre que la Dirección de Rentas le dé 

de aquella medida con, tres meses 
deMánticipacion. .

’ 'Rodas las disposiciones legales cita
das Fh las precedentes condiciones, así 
comó^ Real decreto de 22 de Febrero 
é instrífeion de 15 de Setiembre de

1852, se considerarán como parte in
tegrante del mismo para los efectos del 
actual contrato.

Modelo de proposición.

D. N. N, vecino....... y que reúne 
las circunstancias que exige la ley pára 
representar en acto público, enterado 
del anuncio insertó en la Gaceta de 
Madrid, núm....... fecha......, y de cuan
tas condiciones y requisitos se exigen 
para adquirir en pública subasta la 
adjudicación del servicio referente á 
entregar en las Fábricas nacionales de 
tabacos 696.000 kdógramós de hoja 
«Boliche» de la isla de Puerto-Rico de 
las clases y letras M, L, C, S y B, con- 
foi^me á los tipos depositados en la 
Dirección general de Rentas, que ser
virán de base para el contrato, se com
promete, bajo las expresadas condicio
nes sin modificación ulterior, á entre
gar cada kilogramo de dicha clase y 
en la proporción que señala el pliego 
al precio de....... pesetas*..,... céntimos 
(en letra.).................... '

(Fecha y firma del interesado.)
Madrid 20 de Enero de 1872.=.El 

Director general, Leandro Rubip., 
S. M. se ha servido aprobar el pre

sente pliego de condiciones.
Madrid 20 de Enero de 1872.=E1 

Ministro dç Hacienda, Angulo.

SEGUNDA SECCION.

líuM^ 2.583.

G0B(ERN0 DE LA PROVINCIA:

Ayuntamientos, ;

CIRCULAR.

La Comisión provincial éñ 3‘del ac
tual medice lo siguiénte:

«No habiendo cumplido muchos de 
los Ayuntamientos de esta provincia 
con lo prescrito en el art. 21 dfy la' ley 
electoral vigente^ remitiendó á la Di
putación una copia autorizada de! libró 
del censo electoral,'formado con arre
glo á las listas rectificadas y ültimada's 
en la forma y, modo que previenen 
los artíeulps 22 a,l 30 de, la misma, la 
Comisión en sesión de este dia, acordó 
ponprlp, en conocimiento de V. S. á 
fin de que^e digne pordos medios que 
le sugiera, su esquisito celo, hacerles 
comprender ,la necesidad de llenar un 
servicio ineludible,, si han de evitar las 
responsábilidades consiguientes.»

En virtud de lo que en la preinserta 
comunicación se me manifiesta, recuer
do á los Sres. Alcaldes que aun no 
hayan cumplido el servicio que se in- 
died y que encargué en mi circular de 
11 de Diciembre de 1871, inserta en 
el Bolétin núm. 194, procuren hacerlo 
iriraediataménte, esperando de su celo 
ño darán lugar á que por este Gobier
no sé^es exija la responsabilidad en 
que por tal falta incurran.

Valladolid 5 de Febrero de 1872,= 
Pedro Oller y Cánovas.

Circular NUM. 2.581.

Los Sres. Alcaldes dé los pueblos de 
esta provincia, Guardia civil y demás 
dependientes de mi autoridad, proce
derán á averiguar el paradero de San
tiago Edmundo Duthril, subdito fran
cés, de edad de 27 años, que hace tres 
años abandonó la casa paterna; y caso 
de ser habido lo pondrán á mi disposi
ción.

Valladólid 6 de Febrero de 1872.= 
El Gobernador, Pedro Oller y Cá
novas.

Circular num. 2.582.

Los Sres. Alcaldes de los pueblos de 
esta provincia, Guardia civil y demás 
dependientes de mi autoridad, proce
derán á la averiguación del paradero 
de un pollino de las señas que se ex
presan á continuación, que ha sido es- 
traido de la casa de Natalio Lorenzo 
Rodríguez, vecino de Ataquines, en la 
noche del 2 del actual; y caso de ser 
habido, lo pondrán á disposición del 
Sr. Juez municipal de dicho pueblo 
que lo reclama, con la persona en cuyo 
poder se encuentre, si rio' ofreciese las 
garantías necesarias.

Valladolid 6 de Febrero de 1872.= 
El Gobernador, Pedro Oller y Cá
novas.

Señas dei pollino, f ¡

Pelo rucio, de bastante alzada, cer
rado, de buena construcción, con una 
cicatriz y falta de carne por debajo del 
rabo junto al ano, una rozadura en la 
rodilla del brazo derecho, y herrado 
de ambas manos.

NuM.2.585., ,

x^dmlnistraelón de Í? ornent o, 

iCrAwaí/írZíik 1 r

Él Exemo. Sr. Presidente de la Aso
ciación general de Ganaderos, me dice 
con fecha Í.° del actual lo siguiente:

«Estando determinado en el regla
mentó aprobado pór Real decreto dé 
31 de Marzo de 1854, para la organi
zación y régimen de la ganadería del 
reinó, que se celebren una vez al año 
y en los términos que prescribe, lás 
Juntas generales ordinarias de gana
deros, y las extraordinarias quela ne
cesidad exija, pára el despacho de los 
negociós conducentes al fomentój po
licía y régimen de la ganadería del 
reino, y demás que por el mismo re- 
glamentOiles corresponden;^ hago pre
sente á los ganaderos de esa provin
cia, que el dia 25 de Abril próximo han 
de empezar las juntas generales del 
presente año, reuniéndose en esta córte 
en la,casa propia de la Asociación, 
calle de las Huertas núm. 30, á las que 
podrán asistir los ganaderos criadores 
que gusten, proponiendo y acordando 
con los demás vocales necesarios y vo
luntarios, cuanto consideren condu
cente á la consef.yacion y prosperidad

de la ganadaría; pon tal de que con un 
año de anticipación sean dueños de 
ciento cincuenta cabezas de ganado 
lanar ó cabrio, ó de veinticinco de va
cuno, ó de diez y ocho de caballar, ó 
de sesenta y cinco de cerda; lo que 
deberán justificar con certificación del 
Alcalde donde tengan empadronados 
los ganados para el reparto de la con
tribución del año anterior, ó en cuyo 
término hayan pastado el verano úl
timo, presentándola antes del indicado 
dia 25 de Abril ea la Secretaría de la 
Asociación. Además han de estar sol
ventes en el pago de los derechos de 
la Asociación. Los ganaderos que se 
hallen constituidos en algún empleo ó 
cargo público del servicio de la Real 
Persona ó del Estado, que les impida 
asistir por sí á las juntas generales, 
pueden enviar apoderados á que se 
enteren de cuanto ocurra, y expongan 
lo que conceptúen conveniente. Los 
vocales voluntarios de las juntas gene
rales tienen igual voz y voto que los 
necesarios; pero los que se presenten 
despues de tres dias de hallarse cons
tituida la junta general, solo tendrán 
voz y no voto.en ellas.»

Lo que se inserta en este periódico 
oficial para conocimiento de Ips gana
deros de esta provincia y demás efec
tos consiguientes.

VaÜadolid 5 de Febrero de 1872.= 
Pedro Oller y Cánovas.

NuM. 2,588..

JUNTA DE PRIMERA ENSEÑaNZ.A 
de la provincia de fraila do lid.

CIRCULAR.

De conformidad con lo dispuesto en 
la órden de S. A. el Regente dél Reino 
de 13 de Agosto de 1870, esta Junta 
provincial ha acordado dirigirse á los 
nuevos Ayuntamientos de esta^ provin
cia á fin de que, con exlricta sujeción 
al art. 12 del Decreto de 14 de Octu
bre de 1868, procedan inmediaiámen- 
te á la renovación total de las Juntas 
locales de primera enseñanza, reco
mendando muy especialmente á los in
dicados municipios que procuren ele
gir para tañ importante cargo, á per
sonas de reconocida idoneidad y que 
más se hayan distinguido por su cons
tante y acendrado amor a la instruc
ción primaria, sólido fundamento de 
la moralidad, cultura y progreso de 
los pueblos y prenda segura de la li
bertad hermanada con el órden social,

Al mismo tiempo ha dispuesto or
denar á las nuevas Juntas locales que, 
al tenor de lo preceptuado en el art. 14 
del mencionado Decreto, deberán pro
ceder, en su primera sesión, al noiñ- 
bramientó de Presidente y Secretario 
de las mismas, remitiendo á esta Supe
rioridad certificado del acta en que se 
haga constar los individuos de que 
cada una se compone, y en quienes de 
los mismos ha recaído la elección para 
los referidos cargos.

Valladolid 1.° de Febrero de 1872. 
i =E1 Vice-presidente, Calixto Lorenzo. 

=Calixto Pascual Barreda, Secretario.

Valladolid: iS1í<-*-ImpreDU de Gañido.
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